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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, l6 de octubre de 2023.
VISTOS:

El informe No 0204-2023-GIDT-MDE/LC, informe N" 019-2023-CRD-MDE/LC. carta N' 003-2023-CRD-MDEi LC.
inlorme técnico N' 01 9-2023-CRD-MDE/LC, de la Comisión de Evaluación y Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores,
ACTA N' 04-CRD-2023-MDE/LC, informe N" 0798-2o23-OAJ-l\rDEILC, ¡nforme N' 1220-2023-OPP-MDE/LC, la certificación de
crédito presupuestario ñota N'0000004825, y,

CONSIOERANDO:

. Oue, de acuerdo a ¡o d¡spuesto por el Artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificada por el Artlculo
Unico de la Ley de Reforma Const¡tucional Ley N' 30305, concordante con elArticulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades Ley N' 27972, establece que las Munic¡palidades Provinciales y Oistrilales son órganos de Gobierno Local,
que emanan de la voluntad popular, con personeria jurídica de derecho público y autonomia polit¡ca, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia:

Oue, la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N'27972 en el artículo 26" expresa "La Admin¡slración Municipal adopta una
estruclura general. sustentándose en principios de programación, d¡recc¡ón, ejecuc¡ón, supervis¡ón, control recurrente y poster¡or,
se rage por los princ¡pios de legalidad, economia, transparenc¡a. simplicidad. eficacia, part¡cipac¡ón y seguridad c¡udadana y por
los contenidos en la Ley N'27444",

Que, conforme d¡spone el Articulo 27", último párrafo de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972, que
textualmente expresa:" la admin¡stración mun¡c¡palestá bajo la direcc¡ón y responsabilidad delGerente Munacipal, (... )"i asmrsmo
en el articulo 39' de la misma normat¡va expresa:' (...) Las gerenc¡as resuelven los aspectos adminislrativos a su cargo a través
de resoluc¡ones y drrect¡vas":

Que. el numeral 2 del aftículo 2 del Decreto Legislat¡vo N" 1,U0, Decrelo Leg¡slativo del S¡slema Nac¡onal de
slo Públ¡co. señala lo sigu¡ente: Equil¡brio F¡scal, Consiste en la preservación de la sostenibilidad y responsabfidad

scal establec¡dos en la normatividad vigenle durante la programación multianual, formulación, aprobación y ejecución de los
presupuestos de las Entidades Públicas.

Que, el nurneral 36.2 del adículo 36'del rcfeido Decrcto Leglslativo, señala que: "Los gaslos comprometidos y no
devengados al 3l de diciembre de cada ano pueden afectarse al presupuesto institucional del año fiscal inmed¡ato siguiente. En
lal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestanos aprobados para el nuevo año fiscal.";

Que. el numeral 43.1 del añículo 43 del Oecreto Legislativo de la c¡tada Ley. establece lo slguienter "El devengado e§
el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce
previa acreditación documental ante el órgano competente de la realizac¡ón de la prestación o el derecho del acreedor El
reconocimiento de la obl¡gación debe afeclarse al Presupuesto lnstitucional, en foma definitiva.';

Que. el numercl 17.3 del atliculo 17 del Decreto Legislativo N" 11U1,la autorización para el reconoc¡miento del
Devengado es competencia del Director General de Admjniskación o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el
funcioñario a quien se delega esta facultad de manera exprcsa.

Que. el afticulo 8" de la Resolución Direcaoral N" 002.2007-EF-77.15, que aprueba la Direct¡va de Tesorería No 001-
2007-EFn7l5, deta a /o siguierter "El devengado se sustenta únicámente con alguno de los sigu¡entes documentos 1 Factura,
boleta de venta u okos compÍobantes de pago reconoc¡dos y emitidos de conforñidad con el Reglameñto de Comprobantes de
Pago aprobado por la SUNATi 2. Orden de Compra u Orden de Seryic¡o en contratac¡ones o adquisiciones de menor cuantia o el
Contrato, (...)"1 y el numeral 9.1 del añiculo 9" de la D¡recliva señala lo siguienlei "El Gasto Devengado se fomalrza cuando se
olorga la confom¡dad con alguno de los documentos establec¡dos en el articulo precedente luego de haberse verifacado, por
parte del área responsable, una de las siguientes condiciones: a) La recepc¡ón satisfactor¡a de los bienes; b) La orestación
satisfactoria de los seNicios: c) El cumplimiento de los tém¡nos conkactirales en los casos que contemplen adelantos, pagos
contra entrega o entregas periódicas de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades establecidas en las bases o en el
contratoi asimismo el numeral 13.1 del artículo 13" de la O¡rect¡va, detalla lo siguiente "La autor¡zac¡ón de los devengados es
conpetenc¡a del D¡tector General de Adm¡n¡strac¡ón o de qu¡en haga sus veces o del funcionar¡o a qu¡en le sea asignada esla
facultad de manerc exprcsa ;

Que, el reconocimiento de las deudas se encuentran regulados por el Decreto Supremo N' 017-84-PcM, Reglamento
del Procedimieñto Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a Cargo del Estado, norma
que dispone la tramitación de las acc¡ones y reclamaciones de bienes, servicios y otros créditos similares correspondientes a
ejercicios presupuestales fenecidos, que la norma antes indicada en sus articulos 6 y 7, dispone que el reconocimiento de la

deuda será promovido por e¡ acreedor ante el organismo deudor acompañando de la documentación que acredite el
cumplimiento de la obligación de su compelenc¡a, y que el organ¡smo deudor previos los ¡nfornes técnicos y jurídicos internos
con la indicac¡ón de conformidad del cumplim¡ento de la obligación y las causales por las que no se ha abonado e¡ monto
correspondiente resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del elercrcio
vigente;

Que. la Di¡ecliva N" (N3.2016Ctt-rtDE/LC, "Pr@ed¡ñientos Administativo para el Reconocimienlo y Abono de
Adeudos de Ejerc¡c¡os Anleiores de la Municipal¡dad Distildl de Echarat¡" aprobada med¡ante Resolución de Gerenc¡a Municipal
N' 107-2016-MDE-Gi¿|/LC de fecha 22 de febrcro de 2016. en lo que respecta a la Comisión y tráñ¡te para su dprobación el
numercl 6.4.1. establece que: "En base al inÍofine Técn¡co de la unidad de logíst¡ca. Contabil¡dad. Tesore a. LA COft¡llSlÓN
rcv¡sara. ve¡if¡caÍa y de cons¡derado v¡able eñ¡tiá un ¡niome ddndo la conlonnidad de la verac¡dad de /os m/smos. para s.,

to como ctédito Caso cont@no la Com¡sión reñ¡tirá el ex a la Un¡dad de Logbtica.
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Contab¡l¡dad- Tesore a. Recursos Humanos y/ o área usuar¡a con las obseNac¡ones a que hub¡era tugar". Asamismo, la Direct¡va
mencionada establece que, el informe de la Com¡sión debe comp¡ender la der¡nición clara y precisa de la obligación, la
identaficación del acreedor, el conkato o documentos en los cuales se acredite fehacientemente la existencia de la obligación
de acuerdo a la normat¡vidad vigente (orden de compra, orden de servicio, contratos y otros), la manifestación ine¡udible
de acuerdo a los términos contractuales y legales del caso, de la conform¡dad de la obligación Los motivos por los cuales
no se pudo atender el pago en su oportunidad de la obligación, los motivos por los cuales no se pudo atender el pago en
su oportunidad y la viabilidad u observaciones de ser el caso de los documentos revisados Por otro lado, Respecto a las
responsab¡lidades, el numeral 7.2 de la D¡rectiva señala que es RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN, la revisión,
evaluación y remit¡r el informe de conformidad u observar los documentos que forman el exped¡ente a ser considerado
como crédilo devengado.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldla N" 023-2023-A-MDE/LC, se conformó la comisión de revisión y
reconocimiento de deuda de los periodos fiscales 2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019, 2020, 2021 y 2022, de
la Municipalidad Distrital de Echarati, para que previa evaluación y análasis determinen documentariamente la deuda
exacta de las periodos anteriores po. tipo de gasto y rubro con sus respectivas órdenes de compra, servtcro y
comprobante de pago que corresponda;

Oue, mediante ¡nforme N" 019-2023-CRD-MDE/LC, de fecha 21 de setiembre de 2023. el Director de la
Ofic¡na de Administración y Finanzas - Mgt. Gu¡do Otazu Suarez, en su calidad de Presidente de la Comisión de
Revisión y Reconocimiento de Deuda, remite expediente de reconocimrento de deuda de la Orden de Servicio N' 1919-
2020 pata la contratación de servicio de revisión de proyecto y elaborac¡ón de informe de corle para el proyecto de
invers¡ón (0296): "creación del puente carrozable Alto lvochote sobre el Rio Paquichari - CPM - lvochote Distrilo de
Echarate - la Convenc¡ón Cusco', por el imporle de S/ 10,000 00 (diez mil con 00/100 soles), a favor del señor Núñez
Gutiérrez Cesar, para lo cual se liene el informe técnico del Area usuaria a través del cual se ratifica el servrcro

lizado (el informe No 0204-2023-G|OT.-MDE/LC de fecha de recepción el 30 de mazo de 2023 (cerente de
structura y Desarrollo Territorial) que ratifica el servicro realizado en el elercicio 2020, el mismo que iiene la

rcilud a la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto la evaluación y certificación presupuestal, con carta N' 003-2023-
RO-MDE/LC, del Presidente de la Comisión de Revisión y Reconocimiento de Deuda, se solicita que se rat¡f¡que la

conformidad de servicio, y el Director de la Oficina de Supervisión y Liquidación de proyectos, responde a las
observaciones realizadas señalando que no es competencia otorgar la conformidad, le corresponde al área usuaía
emitir la conform¡dad conforme se encuentra anexado en el expediente la ratificación realizada por el Gerente de
lnfraestruclura y Desarollo Territorial, asrm¡smo conliene el informe técn¡co N'019-2023-CRD-MDE/LC, la Comisión
de Evaluación y Reconocimiento de Deudas de Eierc¡c¡os Anter¡ores, conforme a sus funciones estableodas
según Directiva N" 003-2016-GlV-MDE-LC "Procedimiento Admin¡stral¡vo, para el Reconocim¡ento y Abono de Adeudos
de Ejercic¡os Anteriores de Ia Municipalidad Distritalde Echarati", Según Numeral 6 Disposiciones Espec¡ficas 6.1 inrcro
de procedimiento para el reconocimiento de los Adeudos Proven¡entes de Ejercicios Anteriores, Numeral 6.4 de la
Comisión y Trámite para su Aprobación. el
reconocimiento de deuda al expediente de la Orden de Servicio N" 1919-2020 para la contratación de serv¡cio de
revisión de proyecto y elaboración de informe de corte para el proyecto de inversión (0296): "creación del puente
carrozable Alto lvochote sobre el Rio Paquichari - CPM - lvochote Distrilo de Echarate - la Convención Cusco", por el
importe de S/. 10,000.00 (diez mil con 00/'100 soles), a favor del señor Núñez Gutiérez Cesar; procedimiento realizado
de acuerdo al numeral 6.4 de la Directiva N" 003-2016-GM-MDE-LC, además sol¡cita el informe Técnico Legal, y se
rem¡ta el expediente a la Gerencia Municipal, para tramite de reconocimiento de deuda med¡ante acto resolutivo, para lo

al se adjunta eIACTA N' 04-CRD-2023-MOE/LC, acta de reunión de ¡nstalación de la comisión de reconocimiento de
deuda, que aprueba los expedientes viables de reconocimiento de deudai

Que, mediante informe N' 0798-2023-OAJ-MOE/LC de fecha 03 de agosto de 2023, el Abg Oscar Luque
Cutipa - Direclor de la Oflcina de Asesoría Jur¡d¡ca, previa a la revisión de los anlecedentes y de la normal¡va
correspondiente, OPINA, por la procedencia del reconocimiento de deuda en mérito al !E[9lEg-.]!&qigg_!:q jg?92]
CRD-MDE/LC. la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón v Reconocimiento de Deudas de Eiercicios Anteriores. (ACTA N'04-
CRD-2023-i,DE7LC, acta de reunión de instalación de la comisión de reconocimiento de deuda, que aprueba los
exped¡enles viables de reconocimiento de deuda), con respecto a la Orden de Servicio N" '1919-2020 para la
contratación de servicio de revisión de proyecto y elaboración de informe de corte para el proyecto de inversión (0296):
"creación del puente carrozable Alto lvochote sobre el Rio Paquichari - CPM - lvochote Diskito de Echarate - la
Convención Cusco", por el importe de S/. 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles), a favor del señor Núñez Gut¡érrez
Cesar, y RECOMIENDA, se apruebe mediante acto resolutivo de la Gerenc¡a l\,¡unicipal conforme a las atribuciones
conferidas por el Titular de la Entidad); y con proveldo de la Gerencia Municipal, se der¡va el expediente a la Oficina de
Planeam¡ento y Presupuesto, para la certificación de crédito presupuestali

Que, mediante el informe N' 1220-2023-OPP-MDE/LC, de fecha 15 de agosto de 2023, el CPC. Carlos
Cuenca Portilla - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, después de realizar el análisis presupuestal a
la solicitud de reconocim¡ento de deuda, con respecto a la Orden de Servicio N" 1919-2020 para la contratac¡ón de
servic¡o de revisión de proyecto y elaboración de informe de corle para el proyecto de inversión (0296): "creación del
puenle carrozable Alto lvochote sobre el Rio Paquichar¡- CPM - lvochote Distrilo de Echarate - la Convención Cusco",
a favor det señor Núñez Gutiérrez Cesar, para lo cual em¡te la certificación de crédito presupuestar¡o nota N"
0000004825 por la suma de S/. 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles), con cargo a la secuenc¡a funcional 0093 con Ia
fuente financiamiento Rubro 18-Canon y Sobrecanon, regalias, renla de aduanas y part¡cipaciones; con remite el
expediente de reconocimiento de deuda de la orden de serv¡cio N" 1919-2020 para el pago de la deuda pendiente;
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I ECHARATI
Señalar respecto a la solicitud de pago de reconocamiento de deuda de ejercicios anteriores, se tiene ta Orden

de Servicio N" 1919-2020 para la contratación de servicio de revisión de proyecto y elaboración de informe de corte
para el proyeclo de inversión (0296): "creación del puente carrozable Alto lvochole sobre el Rio Paquichari - CPM -
lvochote Distflto de Echarate - la Convención Cusco", por el importe de S/. 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles), a
favor del señor Núñez Gutiérrez Cesar, se ha verificado para el presente pago contiene la ratificación de conformidad
del residente del proyecto, Coordinador del proyecto y la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Terr¡torial, la
cert¡ficación de crédito presupuestario nota N' 0000004825 por la suma de S/. 10,000.00 y opinión favorable de
procedenc¡a de pago de la ofic¡na de Asesoría JurÍdica, asimismo dentro de los antecedentes se tiene el informe N"
2517-2O21-UL-MDEILC, de la Unidad de Abastecimiento, a lravés del cual se real¡za el cálculo de penalidad hasta por
el monto de S/. 1,000.00, los mismos que contienen las opiniones técnicas y legales y las fuentes documentales
conforme lo establece la normativa vigente en la mater¡a y las normas internas de la Municipalidad Oistrital de Echarati,
por lo que es procedente emitir el acto resolutivo que ordene el pago correspondiente;

Oue, la ¡¡4un¡cipal¡dad Distrital de Echarati cuenta con la Directiva No 003-2016-GM-MDE-LCi "Procedimiento
administrativo para el reconocimiento y abono de adeudos de ejercicios anter¡ores de la Municipalidad Distrital Oe
Echaratl , aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal No 107-2016-MDE-GMi LC, en cuyo numeral 6.4.4
señala; "que el exped¡ente de reconocimiento de deuda deberá ser remit¡do a la Gerencia Municipal para la aprobación
respecl¡va mediante acto resolutivo" (... );

Que, en atención al numeral 85.1), art¡culo 85o del TUO de la |-ey No 27444 - Ley del Proced¡miento Admanistrativo
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias delAlcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resoluc¡ón
de Alcaldia N' 246-2023-A-MDE/LC, de fecha 2'l de julio de 2023, se ha deleqado func¡ones administrativas y resolut¡vas al
Gerente Municipali en el artículo segundo. numeral 28.- Aprobar, el reconocimiento y canc€lación de deuda de e¡ercicios
anteriores a favor de tas administrados con tas cuales la Municipal¡dad manlenga algún compromiso pendiente de cáncelac¡ón. Y
en uso de las akibuciones conferidas por el Titular de la Entidad. y la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y en
cumplimiento de las normas vigentes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, EI RECONOCIMIENTO DE DEUDA A FAVOR DE NÚÑEZ GUTIÉRREZ CESAR,
respecto a la Orden de Serv¡cio N' 1919-2020 para la contratación de servicio de revisión de proyecto y elaboración de
informe de corte para el proyecto de inversión (0296): "creación del puente carrozable Alto lvochote sobre el Rio
Paquichari -CP¡,/] - lvochote Distrilo de Echarate-la Convención Cusco", porel importede S/ 10,000.00 (diez mil con
00/100 soles), conforme a los considerandos descritos en la presente Resolución y de acuerdo al sigu¡ente detallei

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Oficina de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, DEOUCIR del pago final, la
penal¡dad por el retraso injustif¡cado en la ejecución del servic¡o por parte del contratista, coñforme al cálculo de
penal¡dad efectuado por la Unidad de Abastecimiento, a través ¡nlorme N" 2517-2021-UL-MOEILC.

ART¡CULO TERCERO.- otsPoNER, a la Of¡c¡na de Adm¡n¡stración y Finanzas. realizar las acciones pelinentes
para el cumplimiento de pago correspond¡ente en favor del proveedor detallado en el cuadro contenido del articulo
precedenle.

ARTICULO CUARTO.- SE DISPONE, a la a la Of¡cina de Tecnolog¡as de la lnformación y Comunicac¡ones, la
publicación de la presente resolución en la página web de la [¡unicipalidad Distrital de Echarat¡, de conformidad y
en cumpl¡miento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca.

REGíSTRESE, C cÚMPLASE.

1r

oaF (rirrr¡ro 01 a@Én¡.,

oBo

cció of

s/. 10.000.00N EZ GUTI RREZ CESAR 26.2 3.2 6 0093 0000004825 -2023

nü ¿ot'

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

NOMBRE RAZON SOCIAL ESPECIFICA DE GASfO SECUENCIA
FUNCIONAL

CERTIFICACION
PRESUPUESTAL

MONfO

¡ Sen/zandn e¿!¿ia/4ra.. e¿cqfr/?a"rdb b cna&hlura/
PLAZA DE ARMAS S/N WWW.mun¡echarat¡.gob.pe

i Mun¡cipdl¡dad de Echarat¡ , Municipatidad de Echarafi A Municipal¡dad de Echa¡at¡ t@ Dist¡ito de Echarati , @¡nuñiéchaht¡


